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DECRETO por el que se modifica el
diverso de la zona libre de Chetumal

03

ECONOMIA

Hacemos de su conocimiento que la S.H.C.P. publicó en el Diario Oficial de la
Federación de fecha 31/12/2024, el Decreto citado al rubro, cuya entrada en vigor
fue el 1 de enero de 2025 y estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2025.

A continuación detallamos lo más relevante de la publicación:

Se reforma el artículo transitorio Único del Decreto de la zona libre de Chetumal
(D.O.F. 31/12/2020 y su posterior modificación), para señalar que el Decreto
entrará en vigor el 1 de enero de 2021 y estará vigente hasta el 31 de diciembre
de 2025.

Fuente:
DOF

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5746528&fecha=31/12/2024#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5746528&fecha=31/12/2024#gsc.tab=0


EDICIÓN VESPERTINA Decreto por el que se
modifica el diverso por el que se exenta el pago
de arancel de importación y se otorgan
facilidades administrativas a diversas
mercancías de la canasta básica y de consumo
básico de las familias

04

SAT

Hacemos de su conocimiento que la Secretaría de Economía mediante Edición
Vespertina publica en el DOF el día 31 de diciembre de 2024, el Decreto por el
que se modifica el diverso por el que se exenta el pago de arancel de
importación y se otorgan facilidades administrativas a diversas mercancías de la
canasta básica y de consumo básico de las familias, el cual entra en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación (el día
01/01/2025).

ADICIÓN
(ARTICULO PRIMERO FRACCIÓN I)
Se adicionan al listado de fracciones arancelarias del artículo Primero del
presente Decreto, la exención temporal del pago de arancel a la importación
para aquellas mercancías utilizadas en la elaboración de alimentos que forman
parte de la canasta básica, entre ellas el trigo, harina de trigo; acero y productos
laminados, tapas para envases, depósitos, latas y botes de fundición, hierro o
acero; redes confeccionadas para la pesca, flotadores o boyas para redes de
pesca, cordeles, cuerdas y cordajes, y sulfato de amonio, como se observa en
archivo adjunto. Nota: Con respecto al Sulfato de Amonio, se incluye
nuevamente su exención temporal del pago de arancel identificado en la
fracción arancelaria 3102.21.01, con la finalidad de satisfacer la demanda nacional
como fertilizantes utilizados en la producción de maíz y trigo.

ELIMINACIÓN
(ARTICULO PRIMERO FRACCIÓN II)
Se eliminan del Artículo Primero las siguientes fracciones arancelarias listadas
en su fracción II, por ejemplo: pescado congelado, filetes frescos, refrigerados y
congelados, de tilapia; hortalizas como cebollas, lechugas, espinacas;
leguminosas; manzanas frescas, pimientos secos; arroz; almidones;
preparaciones alimenticias, entre otras manufacturas.
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SAT

Se eliminan del listado del artículo Segundo del presente Decreto para
productos laminados planos de las fracciones arancelarias 7210.70.02 y
7212.40.04 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de
Exportación.

REFORMAS A LOS TRANSITORIOS
Se reforman los transitorios Primero y Cuarto del "Decreto por el que se exenta
el pago de arancel de importación y se otorgan facilidades administrativas a
diversas mercancías de la canasta básica y de consumo básico de las familias",
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de enero de 2023 y sus
posteriores modificaciones, para quedar como sigue:

El presente decreto entra en vigor al día siguiente de su publicación en el
Diario Oficial de la Federación y estará vigente hasta el 31 de diciembre de
2025.
Las Empresas Importadoras de Productos de la Canasta Básica registradas
en el "Padrón de Importadores de Productos de la Canasta Básica", que
acrediten haber celebrado un contrato para la adquisición de las mercancías
referidas en los artículos Primero y Segundo de este ordenamiento durante
su vigencia, podrán aplicar los beneficios contenidos en el presente decreto
hasta el 31 de marzo de 2026, siempre que a más tardar el 9 de enero de
2026 presenten ante el Servicio de Administración Tributaria dichos
contratos, conforme a las reglas de carácter general que al efecto emita
dicho órgano administrativo desconcentrado.

Fuente:
DOF

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5746532&fecha=31/12/2024#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5746532&fecha=31/12/2024#gsc.tab=0


RESOLUCIÓN Miscelánea Fiscal para
2025, y sus Anexos 1, 5, 6, 8, 15, 19 y 27
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SAT

Hacemos de su conocimiento que la S.H.C.P. ha publicado en el Diario Oficial de
la Federación de fecha 30/12/2024, la Resolución y Anexos citados al al rubro,
cuya entrada en vigor será el 1 de enero de 2025 y estará vigente hasta el 31 de
diciembre de 2025.

Lo más relevante de la publicación, es lo siguiente:

Requisitos de las representaciones impresas del CFDI (Regla 2.7.1.7.)
Las representaciones impresas del CFDI deberán cumplir con los requisitos
señalados en el artículo 29-A del CFF y contener, entre otros datos, los
siguientes:

Código de barras o el número de folio fiscal del comprobante.
Número de serie del CSD del emisor y del SAT.
Leyenda: “Este documento es una representación impresa de un CFDI”.
Fecha y hora de emisión y de certificación del CFDI.
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT.
Tratándose de las representaciones impresas del CFDI al que se incorpore el
complemento señalado en las reglas 2.7.7.1.1. y 2.7.7.1.2. adicional a lo
señalado anteriormente, deberán incluir los datos establecidos en el
“Instructivo de llenado del CFDI al que se le incorpora el Complemento Carta
Porte”, que publique el SAT.
El archivo electrónico que, en su caso, genere la representación impresa del
CFDI deberá estar en formato digital PDF o algún otro similar que permita
su impresión.

Pago de erogaciones a través de fedatarios públicos, agentes aduanales o
agentes navieros (Regla 2.7.1.41.)
Los fedatarios públicos, agentes aduanale o agentes navieros podrán acreditar
que no son ingresos acumulables para ellos, las cantidades que reciban de los
contribuyentes para realizar erogaciones por cuenta de estos a un tercero por
concepto de pago de contribuciones, productos, aprovechamientos y sus
accesorios, así como bienes y/o servicios, siempre que expidan el CFDI por los
ingresos que perciban por la prestación de servicios otorgados, con el
complemento “Identificación del recurso y minuta de gasto por cuenta de
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terceros”, a que se refiere la regla 2.7.1.12. y además recaben la documentación
comprobatoria que ampare el gasto, como puede ser CFDI, recibos oficiales,
CFDI de operaciones con el público en general o comprobantes emitidos por
residentes para efectos fiscales en el extranjero sin establecimiento en México y,
en su caso, sean reintegrados efectivamente al contribuyente.

También hubo modificaciones en las siguientes reglas respecto al transporte
o traslado de mercancias: 2.7.1.41, 2.7.1.12, 2.7.1.42, 2.7.7.1.1, 2.7.7.1.2, 2.7.7.1.5,
2.7.7.2.1, 2.7.7.2.6
2.7.7.2.7
2.7.7.2.8

Así como, se actualiza el Anexo 19 (Cantidades actualizadas establecidas en la
LFD para 2025):
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Fuente:
DOF

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5746354&fecha=30/12/2024#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5746354&fecha=30/12/2024#gsc.tab=0


Reglas Generales de Comercio
Exterior para 2025 y su Anexo 13
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DOF

Hacemos de su conocimiento que la S.H.C.P., publicó en el D.O.F. del 30/12/2024,
las citadas Reglas, cuya entrada en vigor es partir del 01 de enero de 2025 y
estarán vigentes hasta el 31 de diciembre de 2025. A continuación, les damos a
conocer los cambios más sobresalientes respecto a las Reglas Generales de
Comercio Exterior para 2024.

Transferencia y cambio de régimen de activo fijo, empresas con Programa
IMMEX (Regla 1.6.10)
Se elimina la referencia, mediante la cual, se indicaba que quienes hayan
transferido mercancías importadas temporalmente de conformidad con el
artículo 108, fracción III de la Ley, antes del 01 de enero de 2001 y hayan
efectuado el pago del IGI al efectuar la transferencia, podrán compensar las
cantidades pagadas contra el IGI a pagar en futuras importaciones.

Uso del RFC genérico (Regla 3.1.1)
En la fracción I, inciso a), se elimina la posibilidad de declarar el RFC genérico
en el caso de operaciones realizadas por empresas de mensajería y
paquetería.
Se derogan los incisos B), D) numeral 3, relacionados con las operaciones de
importación y exportación por empresas de mensajería y paquetería.
En el caso de operaciones de tránsito, se deroga el RFC de empresas de
mensajería.

Importación en diversos momentos de mercancías desmontadas o sin
montar (Regla 3.1.26)
Se modifica la referencia de la ficha de trámite, para mencionar ahora a la ficha
de trámite 139/LA “Aviso para importar en diversos momentos mercancías
desmontadas o sin montar”, contenida en el Anexo 2 de las RGCE.

Importación temporal de embarcaciones referidas en el artículo 106,
fracción V, inciso c) de la Ley (plataformas y similares) (Regla 4.2.11.)
Se establece que tratándose de la segunda o posteriores solicitudes de
autorización para las embarcaciones de carga, de pesca comercial, las
especiales y los artefactos navales, como las denominadas plataformas de 
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perforación y explotación, flotantes, semisumergibles o sumergibles, así como
aquellas embarcaciones diseñadas especialmente para realizar trabajos o
servicios de explotación, exploración, tendido de tubería e investigación, que se
clasifiquen en el Capítulo 89 de la TIGIE, deberá de acreditarse que retornó al
extranjero, para lo cual el importador deberá presentar el documento emitido
por la autoridad del puerto al que retornó, en el que se acredite que la
embarcación arribó a dicho puerto.

Beneficio para empresas al amparo de un programa de maquila o PITEX
(Regla 4.3.2.)
Esta regla establece que las empresas que hubieran efectuado la importación
temporal de las mercancías a que se refiere el artículo 108, fracción III de la Ley
Aduanera, vigente hasta el 31 de diciembre de 2002, al amparo del programa de
maquila o PITEX, cuyo plazo de permanencia no hubiera vencido, podrán
considerar que el plazo de permanencia en el país de dichas mercancías será
hasta por la vigencia de su Programa IMMEX. Nota: Se reubica esta regla que
anteriormente era la 4.3.22., y se elimina la regla 4.3.2. que se refería a la
“Garantía del pago de contribuciones por la importación temporal de las
mercancías señaladas en el Anexo II del Decreto IMMEX”.

Exportación temporal de ganado y mercancías de investigación (Regla
4.4.4.)
Se elimina esta regla, que se refería a la exportación temporal de ganado.

Para leer la versión completa de las actualizaciones revisar la fuente.

Fuente:
DOF

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5746326&fecha=30/12/2024
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5746326&fecha=30/12/2024
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SENASICA

Determinación de restricciones en Hojas de
Requisitos Zoosanitarios, correspondientes a
importaciones de aves, carne avicola, huevo,
etc., provenientes del condado de Cullman,
Alabama, E.U.A
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SENASICA

Ajuste de leyenda en Hojas de Requisitos
Zoosanitarios, correspondientes a las
importaciones de aves, carne avicola, huevo,
etc., provenientes del Estado de Kansas, E.U.A.
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SENASICA

Ajuste de leyenda en Hojas de Requisitos
Zoosanitarios, correspondientes a las importaciones
de aves, carne avicola, huevo, etc., provenientes del
Estado de Misisipi y los condados Fillmore, Steams y
Chippewa en el Estado de Minnesota
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SENASICA

Ajuste de leyenda en Hojas de Requisitos
Zoosanitarios, correspondientes a las
importaciones de aves, carne avicola, huevo,
etc., provenientes de la provincia de Ontario,
Canadá
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SENASICA

Determinación de restricciones en Hojas de
Requisitos Zoosanitarios, correspondientes a
importaciones de aves, carne avicola, huevo, etc.,
provenientes del Estado de Michigan y el condado
de Riverside en el Estado de California, E.U.A.
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